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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   123 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el último párrafo del artículo 126 

Bis13, primer párrafo del artículo 191 y el artículo 193 todos de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 126 Bis 13.-… 

 

… 

 

De manera independiente de la emisión de una Alerta de 

Contingencia Atmosférica, la Secretaría deberá dar a conocer y 

difundir de forma inmediata por medios electrónicos oficiales, medios 

de comunicación y aplicaciones digitales la calidad del aire de 

acuerdo a los sistemas de monitoreo ambiental. 

 

Artículo 191.- El Estado y los Municipios, de manera coordinada, 

participarán en la medición de la calidad del aire de forma 

permanente para lograr tomar las medidas necesarias para hacer 

frente a las situaciones de contingencia ambiental, conforme a las 

políticas y programas en materia ambiental, así como de protección 

civil que establezca el Ejecutivo del Estado. 

 

… 
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Artículo 193.- Las autoridades competentes deberán declarar 

contingencia ambiental cuando se presente una concentración de 

contaminantes o un riesgo ambiental, derivado de actividades 

humanas o fenómenos naturales, que puedan afectar la salud de la 

población o al ambiente de acuerdo con las Normas Ambientales 

Estatales y los elementos técnicos aplicables. 

 

La declaratoria y las medidas que se aplicarán deberán darse a 

conocer de forma inmediata y en tiempo real con un mensaje de 

alerta ambiental para la población, esto a través de medios de 

comunicación masivos, así como medios electrónicos de los 

gobiernos estatales y municipales y cualquier otros métodos o 

instrumento que permita conocer con prontitud sobre la contingencia 

ambiental, al igual que los instrumentos que se establezcan para tal 

efecto. 

 

Para el mejor cumplimiento de lo estipulado en el párrafo inmediato 

anterior, las autoridades competentes podrán celebrar acuerdos o 

contratos con particulares para difundir en tiempo real la Alerta de 

Contingencia Atmosférica a través de los sistemas habilitados en las 

plataformas digitales y redes sociales de mayor difusión en el Estado. 

 

Dichas medidas entrarán en vigor y se instrumentarán en los 

términos que se precisen en el Reglamento de esta Ley y en los 

respectivos programas de contingencia ambiental. 

 

 

TRANSITORIO 

 

  ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Linares, Nuevo León, a los seis días de abril 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


